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1. INFORME EJECUTIVO  
 

 
 

La Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional Antidrogas CNA presenta su Informe de 
Labores a través de un consolidado de las actividades realizadas durante el año 2010 
tanto a nivel nacional como internacional. 
 
De acuerdo a la estructura aprobada, las áreas de trabajo de la Dirección Ejecutiva 
están divididas en dos, una de Asesoría  formada por las Unidades de: 
Comunicaciones, Asistencia Jurídica, Investigación y Estudios, Cooperación 
Internacional, Planificación y Administración, Sistemas de Información (Observatorio) y 
la otra Técnica-Operativa formada por las Áreas de: Tratamiento y Rehabilitación, 
Prevención, Control de Sustancias, Narcotráfico y Delitos Conexos, cada una de las 
áreas a cargo de un técnico coordinador. 

�

Asimismo el trabajo se divide en dos grandes áreas estratégicas de intervención: 
 

·  Reducción de la Oferta y 
·  Reducción de la Demanda de Drogas 

 
Además, el trabajo de las dos grandes áreas estrategias es apoyado por los siguientes  
ejes transversos:  

·  Legislación  y Convenios 
·  Investigación, Información y Estadística 
·  Formación y Capacitación 
·  Financiamiento y Cooperación  

 
 
Finalmente se presentan los logros alcanzados por la Dirección Ejecutiva de la 
Comisión Nacional Antidrogas a través de sus diferentes Unidades tanto técnicas como 
de asesoría, en la implementación de acciones y estrategias a nivel nacional en cada 
una de las áreas estratégicas  y de acuerdo al Plan Operativo del 2010. 
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2. FUNCIÓN GENERAL  
 

La Comisión Nacional Antidrogas (CNA), fue creada por medio del Decreto 
Legislativo No. 153 de fecha 2 de octubre de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 
208, Tomo 361 el 7 de noviembre del mismo año, que reformó a la Ley Reguladora 
de las Actividades Relativas a las Drogas.  
 
De conformidad al Artículo 5, la Comisión Nacional Antidrogas (CNA) funcionará 
bajo la dirección del Presidente de la República, quien nombrará a su Director 
Ejecutivo.   
 
Es la encargada de: 

·  Planificar, coordinar, supervisar y evaluar los planes estrategia y políticas 
gubernamentales encaminadas a prevenir y combatir el tráfico, la venta y el 
consumo ilícito de drogas, como también los esfuerzos de rehabilitación de 
personas adictas. 

 
Compete además a la CNA: 

·  La promoción, coordinación y seguimiento de las campañas publicitarias 
tanto a nivel gubernamental como privadas, encaminadas a prevenir los 
efectos nocivos producidos por el uso y consumo de drogas, que se realicen 
por cualquier medio. 

 
·  Así como aprobar los planes de trabajo de las entidades privadas 

debidamente autorizadas y las gubernamentales, cuya finalidad sea prevenir 
la drogadicción. 
 

El mismo artículo establece que la CNA está conformada por los Ministros -o sus 
representantes- de Gobernación1, Salud Pública y Asistencia Social, Educación, 
Defensa Nacional y el Consejo Superior de Salud Pública, y estará presidida por el 
Director Ejecutivo nombrado por el Presidente de la República. 
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En concordancia con lo anterior, la Comisión Nacional Antidrogas (CNA) es ente 
coordinador de las actividades orientadas al combate de las drogas, tanto en el área 
de la reducción de la oferta como en la de reducción de la demanda de drogas 
ejecutadas por las diferentes instituciones, organismos públicos y privados 
autorizados y legalmente establecidos. 
 
Para el cumplimiento de sus atribuciones la CNA se apoya en la Dirección 
Ejecutiva, instancia técnica y administrativa que se encuentra adscrita 
presupuestaria y administrativamente al Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 
cuyas funciones y estructura se detallan a continuación: 
 
 
2.1 ESTRUCTURA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA CNA 

 
Con el fin de responder eficientemente a las nuevas tendencias del narcotráfico 
y sus delitos conexos, la CNA en pleno aprobó durante la reunión ordinaria del 
16 de octubre de 2008 la reestructuración de la Dirección Ejecutiva. 
 
A partir de ese momento, la Dirección Ejecutiva de la CNA, como órgano 
ejecutor de las decisiones de la CNA, cuenta con diferentes unidades de apoyo, 
con un nivel de asesoría y un nivel técnico-operativo, de la siguiente manera:  
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Operativamente, la Dirección Ejecutiva de la CNA es apoyada por un grupo de 
técnicos delegados por cada una de las organizaciones públicas, quienes 
conforman el Grupo Técnico Interinstitucional (GTI).  

 
�
 
3. VISIÓN Y MISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL ANTIDROG AS 

 
VISIÓN 
 
Ser la institución líder a nivel nacional que en el marco de la Seguridad Ciudadana, 
que facilite condiciones idóneas para el desarrollo integral de las personas, el 
fortalecimiento de sus dignidad humana y el mejoramiento de su calidad de vida, en 
un ambiente que favorezca la vigencia de los valores fundamentales, el ejercicio de 
la libertad, la tranquilidad de la familia, la actividad productiva y el desarrollo del 
país, contribuyendo así, al fortalecimiento de la Democracia, a la plena vigencia del 
Estado de Derecho y por ende, a la Seguridad Nacional. 
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MISIÓN  
Velar por el cumplimiento de los preceptos constitucionales, tratados y convenios 
suscritos por El Salvador en materia de drogas, y en ese marco elaborar estrategias 
en el campo de reducción de la demanda y oferta de drogas, en coordinación con 
las entidades vinculadas al tema, así como fortalecer y apoyar la capacitación y 
especialización del personal a fin hacer más eficiente la labor y reducir el accionar 
del narcotráfico en forma integral y equilibrada. 
 
 

4. OBJETIVOS POR ÁREA DE INTERVENCIÓN 
 

4.1 OBJETIVO GENERAL 
Coordinar, supervisar y evaluar planes, estrategias y políticas Gubernamentales 
encaminadas a prevenir y combatir el tráfico, venta y consumo ilícito de drogas, 
como también los esfuerzos de rehabilitación de personas adictas. 

 
4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

La Dirección Ejecutiva ha establecido para cada una de sus áreas de trabajo los 
objetivos específicos: 
·  Fortalecer valores, actitudes, conocimientos y habilidades que permitan a 

niños y jóvenes comprometerse con estilos de vida saludables y desarrollar 
una actitud crítica frente al consumo de drogas.  

·  Elaborar políticas y programas preventivos dirigidos a niños, jóvenes y 
adultos en Centros Educativos, comunidades y lugares de trabajo.  

·  Retrasar el abuso y prevenir el abuso de drogas en subgrupos identificados 
como en mayor riesgo de consumo o consumidores experimentales.  

·  La aplicación de Normas Mínimas de Atención y Tratamiento en el sector 
público y privado.  

·  La ampliación en la cobertura de los Centros de Tratamiento y Rehabilitación.  
·  La ampliación de las oportunidades de Reinserción Social.  
·  Desarrollar mecanismos eficientes para obtener y compartir información e 

inteligencia local e internacional.  
·  Fortalecer la capacidad técnica instalada, así como los recursos disponibles 

para el combate de la narcoactividad y delitos conexos.  
·  Constituir un mecanismo permanente de información, consulta y aporte a la 

investigación científica, formulación de políticas, planes de trabajo y toma de 
decisiones relacionadas con el fenómeno de las drogas en El Salvador.  

·  Promover la creación de una base nacional de datos que integre información 
parcialmente dispersa sobre el fenómeno de las drogas en el país.  

·  Organizar la información disponible sobre el fenómeno de las drogas de 
acuerdo a estándares e indicadores internacionales.  

·  Suministrar en forma periódica estadísticas globales y específicas, análisis, 
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proyecciones y demás información generada sobre el fenómeno de las 
drogas.  

·  Promover el intercambio periódico y armónico de información sobre el 
fenómeno de las drogas, con la comunidad científica e investigadora, 
entidades nacionales, regionales e internacionales. 

·  Crear un sistema nacional de indicadores y base de datos.  
·  Promover investigación, evaluación y análisis de tendencias.  
·  Facilitar la formulación de políticas y estrategias para la solución de los 

problemas derivados del fenómeno de las drogas.  
 
 

  
5. LOGROS RELEVANTES EJECUTADOS EN EL 2010 
 

Entre los logros alcanzados por la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional 
Antidrogas a través de sus diferentes Unidades tanto técnicas como de asesoría, en 
la implementación de acciones y estrategias a nivel nacional en cada una de las 
áreas estratégicas, se destacan los siguientes: 

  
�

ÁREA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. 
 

Se destaca como principal logro de la Dirección Ejecutiva de la CNA, haber iniciado 
el proceso para la elaboración de la Estrategia Nacional Antidrogas 2010-2014 y su 
Plan Acción, con la asistencia técnica de la Comisión Interamericana para el Control 
del Abuso de Drogas (CICAD/OEA), lográndose consolidar la coordinación 
interinstitucional con entidades públicas, privadas y ONG’s involucradas en la 
implementación de acciones relacionadas con el tema de drogas. 
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ÁREA ESTRATÉGICA: REDUCCIÓN DE LA DEMANDA  
 

ÁREA DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO 
 
Gestión de recursos para la elaboración, ejecución y seguimiento de estrategias y 
planes preventivos. 
·  Por las gestiones realizadas por le Dirección Ejecutiva de la CNA, se logró el 

financiamiento de $5,000.00 por parte de CICAD/OEA para la ejecución del 
proyecto “Implementación de prevención de drogas en el currículo de técnico y 
tecnólogo en enfermería del Instituto Especializado de Educación Superior de 
Profesionales de la Enfermería de El Salvador (IEPROES)”. 

·  En coordinación con la UNODC se planificó y llevó a cabo el contenido del 
seminario “Prevención y Tratamiento en el 
uso de drogas” dirigido a representantes de 
las Comisiones Naciones Antidrogas de 
Centroamérica. 

·  Durante el mes de diciembre se hizo el 
lanzamiento de la Campaña Preventiva del 
Consumo de Drogas consistentes en cuñas 
radiales, dicha campaña fue dirigida a 
jóvenes adolescentes cuyo objetivo fue de 
concientizar sobre el uso de drogas.  

 
 
 
ÁREA DE TRATAMIENTO  
 
·  Cumbre de Alcaldes, Alcaldesas y Ciudades sobre Drogas, Lugo, España, abril 

de 2010. 
 

Proyecto AD/CAM/04/H90 Establecimiento de una 
red de tratamiento, rehabilitación y reinserción 
social en Centroamérica. 
·  Proceso de pilotaje al Sistema Informático 

Modular en Adicciones (SIMA), desarrollado 
para poder recabar y procesar información sobre 
los pacientes atendidos en las instituciones que 
proporcionan servicios de atención a personas 
afectas a drogas.  

·  Activación de la Red Centroamericana de 
Investigaciones en Adicciones (RECIA), con el 
llenado en marzo de 2010 de un cuestionario de 
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factibilidad para la elaboración de un protocolo de investigación sobre VIH-SIDA 
en los centros de tratamiento de adicciones, solicitado por UNODC.  

 
Proyecto de Certificación del Recurso Humano en el marco del tratamiento de 
personas con conductas afectas a drogas  
·  Se realizó el Taller “Certificación de los Recursos Humanos” con el objetivo de 

elaborar en coordinación con las autoridades pertinentes el marco regulatorio y 
los procedimientos a desarrollar para autorizar al Recurso Humano encargado 
de la atención a personas con problemas asociados al consumo de drogas.  

·  Desayuno Conmemoración del Día Internacional de la Lucha Contra las Drogas: 
El acto estuvo encabezado por el Ministro de Justicia y Seguridad Pública y el 
Presidente del Consejo Superior de Salud Pública, integrantes de la CNA, junto 
al Coordinador de Actividades de la misma, con la participación de técnicos y 
representantes de instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales. 
En la misma se entregó el borrador final de 
la Estrategia Nacional Antidrogas 2010-
2014 producto del esfuerzo 
interinstitucional y la coordinación de la 
DE-CNA. También la Dra. Karen Segura, 
del Instituto Costarricense sobre Drogas 
expuso el tema “Avanzando en la 
Evaluación y Medición de Resultados: La 
experiencia de Costa Rica”. 

 
·  Taller para la Presentación y Validación del 

Manual del Capacitador – Programa 
Latinoamericano de Formación y Certificación. 
Con el objetivo de Presentar y validar el 
Manual del capacitador elaborado en el marco 
del Programa Latinoamericano de Formación 
y Certificación, la Dirección Ejecutiva de la 
Comisión Nacional Antidrogas (DE-CNA) y la 
Comisión Interamericana para el Control del 

Abuso de Drogas de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA/CICAD) realizaron 
del 7 al 10 de septiembre de 2010 el taller 
denominado “Presentación y Validación del 
Manual del Capacitador -  Programa 
Latinoamericano de Formación y 
Certificación”, en el Marco del Proyecto de 
Certificación de Recursos Humanos.  
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ÁREA ESTRATÉGICA: REDUCCIÓN DE LA OFERTA  
 

ÁREA DE NARCOTRÁFICO Y DELITOS CONEXOS 
 
·  Se realizó el taller Nacional para el diseño y elaboración del proyecto de 

estrategia nacional antidrogas 2010-2014 y su plan de acción, dando 
seguimiento a los acuerdos derivados del taller. 

·  Selección de El Salvador como beneficiario de la fase de ampliación a 
Centroamérica del proyecto de Administración de Bienes Decomisados en 
América Latina (BIDAL).  Según los términos del proyecto se iniciaron las 
gestiones ante la FGR, el Ministerio de Relaciones Exteriores y el INL para la 
obtención de fondos de contrapartida para la ejecución del proyecto en El 
Salvador. 

·  En el marco de las recomendaciones emanadas de la 18ª. Reunión de Jefes de 
los Organismos Nacionales Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas 
(HONLEA), América Latina y el Caribe, Tegucigalpa, Honduras, se dio respuesta 
a  las 11 recomendaciones sobre los temas de drogas. 

·  El nombramiento del Cmdo. Ramírez en el cargo de Director Ejecutivo de la CNA 
por parte del Presidente de la República. 

·  La presentación del Proyecto BIDAL y la formalización de su ejecución en El 
Salvador, incluyendo la asignación de fondos para la contrapartida nacional 
requerida. 

·  Participación activa de El Salvador en la Primera Reunión del Grupo de Trabajo 
de Alto Nivel para la elaboración del Plan de Acción de la Estrategia Hemisférica 
sobre Drogas de la OEA/CICAD, realizada en la ciudad de Washington D.C.  

·  Como resultado de la participación en el “Seminario Internacional de 
Cooperación Técnica en Reducción de la Oferta de Drogas”, a realizado en 
Bogotá, atendiendo invitación del Gobierno de Colombia, se dio inicio a los 
trámites correspondientes para la operativización del Convenio suscrito en 
agosto de 2008 y ratificado mediante Decreto Legislativo 657 del 19 de junio de 
2008, publicado en el Diario Oficial No. 135 Tomo 380 del 18 de julio de 2008, 
entre el Gobierno de la República de El Salvador y el Gobierno de la República 
de Colombia sobre Cooperación en la Lucha contra el Problema Mundial de las 
Drogas y sus Delitos Relacionados. 

 
 
ÁREA DE CONTROL SUSTANCIAS 
 
·  Acuerdo emitido por el Consejo Superior de Salud Pública: “PROHIBICION DE 

EFEDRINA SUS SALES, ISOMEROS OPTICOS Y SALES DE SUS ISOMEROS 
OPTICOS, PRODUCTOS FARMACEUTICOS QUE LAS CONTENGAN A 
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EXCEPCION DE LA FORMA FARMACEUTICA INYECTABLE DE USO 
HUMANO” 

·  Capacitación sobre “Regímenes Aduaneros” impartida por personal de la 
Dirección General de Aduanas a personal de la División Antinarcóticos de la 
Policía Nacional Civil y del Consejo Superior de Salud Pública, como parte de 
las actividades que organiza el Grupo de Control de Sustancias. 

·  Remitir a los Miembros de la Comisión Nacional Antidrogas, de acuerdo a lo 
establecido en el literal d) del punto V del Acta CNA/01/2010 de la Reunión de 
Miembros de la Comisión Nacional Antidrogas realizada el 12 de agosto de 
2010, el “Informe sobre la Designación de los Puntos Fronterizos, Puertos y 
Aeropuertos para la Importación de Drogas o Especialidades Farmacéuticas que 
las Contengan”.   

·  Acuerdo emitido por el Consejo Superior de Salud Pública, mediante el cual se 
modifica el listado de sustancias sujetas a fiscalización y control especial en el 
sentido de ampliar la fiscalización y control del ACIDO FENILACETICO Y SUS 
SALES, a los derivados de éste tales como: ESTERES, AMIDAS, IMIDAS, 
HALUROS DE ACILO, ALCOHOLES, AMIDINAS, NITRILOS, ANHIDRIDOS, 
ALDEHIDOS, etc. los cuales no podrán importarse, exportarse, producirse, 
fabricarse, poseerse, distribuirse, almacenarse, comercializarse, enajenarse ni 
transportarse por el territorio nacional sin el permiso especial del CSSP. 

·  Participación en el “Taller sobre Control de Precursores Químicos” organizado 
por la Procuraduría General de los Estados Unidos Mexicanos en la ciudad de 
México, D.F., del 8 al 10 de septiembre.  

 
 
 
ÁREAS ESTRATÉGICAS TRANSVERSAS 
 
UNIDAD DE ASISTENCIA JURÍDICA 
 
·  En el marco  de la elaboración de la Estrategia Nacional Antidrogas, 

elaboración de consolidado de leyes relacionadas con el tema de las drogas y 
de los delitos conexos. 

·  Se dio inicio a la revisión de la Ley reguladora de las Actividades relativas a las 
drogas a través del grupo técnico jurídico, por mandato de la CNA en pleno. 
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UNIDAD DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN (OBSERVATORIO) 
 
·  Alimentación del Sistema Estadístico Uniforme sobre el Control de la Oferta 

(CICDAT) con indicadores policiales sobre incautaciones por tipo de droga, y 
detenidos por tráfico ilícito y posesión de drogas por sexo, edad, nacionalidad, 
ocupación, y equipo decomisado. 

·  Participación en el Taller de Capacitación para Entidades Coordinadoras 
Nacionales del Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM), realizado por la 
Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas de la 
Organización de los Estados Americanos (CICAD-OEA), en la ciudad de México. 

·  En cumplimiento a las recomendaciones sostenidas en los informes anuales 
2005-2007, se remitió el Cuestionario “Aplicación por los Gobiernos de las 
recomendaciones de la JIFE contenidas en sus informes anuales 
correspondiente a 20005, 2006 y 2007”,  en los plazos establecidos por la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE). 

·  Se remitió al Centro Nacional de Planeación, Análisis  e Información para el 
Combate a la Delincuencia (CENAPI), la información estadística en materia de 
fiscalización de drogas correspondiente al período 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2009. 

·  Se remitió a la Secretaría de Órganos Subsidiarios de la ONU el “Cuestionario 
sobre las Recomendaciones aprobadas en la 19ª. Reunión de Jefes de los 
Organismos Nacionales encargados de combatir el tráfico Ilícito de Drogas 
(HONLEA) de América Latina y El Caribe  realizada en octubre de 2009”.  

·  Se remitió a la Oficina de las Naciones Unidas los Cuestionarios Anuales 2009 
debidamente completados, Parte I: Medidas Legislativas y Administrativas, Parte 
II: Uso indebido de drogas Magnitud, características y tendencias del uso 
indebido de drogas y Parte III: Oferta ilícita de drogas – Magnitud, características 
y tendencias del cultivo, la fabricación y el tráfico ilícitos de drogas. 

·  Participar en el V Encuentro 
Iberoamericano de Observatorios 
Nacionales sobre Drogas, realizado del 
18 al 23 de Octubre de 2010, en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay. 

·  Se dio respuesta al Cuestionario 
“Medidas para proteger a los niños y 
jóvenes contra el uso indebido de 
drogas”. Dicho cuestionario fue remitido 
a las Oficinas de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito, en Viena, 
Austria. 
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UNIDAD DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 
 
·  Participación en el curso de capacitación del “PROGRAMA DE DESARROLLO 

DE ADMINISTRACION DE LA APLICACION DE LA LEY  (LEMDP-013)”, en la 
Academia Internacional para el Cumplimiento de la Ley, ILEA-SS. 

·  Participar en la reunión sobre el proyecto 
“El Nexo entre las Drogas y la Violencia 
en las Américas: Una perspectiva en 
función del género”, convocada por el 
Observatorio Interamericano sobre 
Drogas de la CICAD-OEA con el apoyo 
financiero del Centro de Adicciones y 
Salud Mental (CAMH), para elaborar los 
aspectos técnicos y la propuesta 
metodológica que se aplicará en el 
estudio, a realizarse del 17 al 20 de mayo 
en la ciudad de Panamá.  

 
 
Cumplimiento a los compromisos de país con la Comisión Interamericana para el 
Control del Abuso de Drogas de la Organización de los Estados Americanos 
(CICAD-OEA) 
·  Participación en la Sesión Preparatoria del Grupo de Expertos Gubernamentales 

del Mecanismo de Evaluación Multilateral para la Quinta Ronda de 
Evaluaciones, realizada por la CICAD-OEA, en la ciudad de México, D.F. 

·  Se logró la coordinación con el Grupo Técnico Interinstitucional para la 
respuesta y  validación del informe con la respuesta de país, a las notas, 
actualización de datos y comentarios al Primer Borrador del Informe de El 
Salvador del MEM para la Quinta Ronda de Evaluación 2007-2009, se logró 
enviar el informe en el plazo dispuesto por 
la Unidad del MEM de la CICAD/OEA. 

·  En cumplimiento a los compromisos de país 
se participo en tres Reuniones del Grupo de 
Expertos Gubernamentales (GEG) de la 
Quinta Ronda del Mecanismo de Evaluación 
Multilateral (MEM) realizadas en 
Washington, DC, como parte del proceso 
para la elaboración de informe de 
evaluación para la Quinta Ronda de 
Evaluación del MEM, período 2007-2009. 
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Proyecto Estudio del Consumo de Drogas y de otras Problemáticas en la Población 
Estudiantil Universitaria a través de plataforma On-line, con el apoyo del OID de 
CICAD-OEA 
·  Firma del Acuerdo de Cooperación entre la Comisión Nacional Antidrogas (CNA) 

y las Universidades para la realización del Estudio sobre Consumo de Drogas y 
de Otras Problemáticas en la Población Estudiantil Universitaria de El Salvador, 
SIDUC-Universitarios 2010”, con los rectores de las cinco universidades 
participantes en el estudio como son: Universidad Centroamericana José 
Simeón Cañas, Universidad Tecnológica de El Salvador, Universidad Francisco 
Gavidia, Universidad Evangélica de El Salvador y la Universidad Cristiana de las 
Asambleas de Dios. 

·  Estudio del Consumo de Drogas y de otras Problemáticas en la Población 
Estudiantil Universitaria a través de plataforma On-line, con el apoyo del OID de 
CICAD-OEA.  

 
Coordinar y asesorar la generación, acopio, estudio y suministro de información y 
estadísticas sobre drogas a entidades nacionales e internacionales que lo soliciten. 
 

·  Como parte de las acciones para promover el 
conocimiento del problema de las drogas se 
logro incluir el tema drogas en la agenda del 
“IV Congreso Internacional de Medicina VI 
Congreso de Estudiantes de Medicina de El 
Salvador Denominado Salud Global: Control y 
Prevención de epidemias y enfermedades” 
que realiza la Universidad Evangélica de El 
Salvador, y se presentó una ponencia 
magistral sobre el tema “Realidad del 
Fenómeno de las Drogas en El Salvador: Un reto de país”, en dicho evento  
realizado del 11 al 13 de octubre del presente año.  

·  Publicación del Informe Final del Segundo Estudio Nacional sobre Consumo de 
Sustancias Psicoactivas en Población Escolar de El Salvador y la remisión del 
informe a los Ministros de las entidades miembros de la CNA y enlaces técnicos 
de entidades públicas y privadas que ejecutan acciones vinculadas al tema 
drogas para apoyar la toma de decisiones en la definición de planes y 
programas preventivos en jóvenes.  

 
 


